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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA

12460 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa de Recogida,
Transporte, Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos – Exp. 2000/2023

El Pleno del Ayuntamiento de Sant Joan de Labritja, en sesión ordinaria celebrada en fecha 31 de octubre de 2023, acordó aprobar
provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa de Recogida, Transporte, Tratamiento y Eliminación de
Residuos Sólidos Urbanos (BOIB N.º 150, de 4 de noviembre de 2023).

Al haber transcurrido el plazo del período de información pública sin que se hayan presentado reclamaciones o sugerencias, se aprueba
definitivamente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa de Recogida, Transporte, Tratamiento y Eliminación de
Residuos Sólidos Urbanos, de conformidad con la disposición 3ª de la parte resolutiva del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento
de Sant Joan de Labritja.

Se publica en el anexo de este anuncio el Texto Refundido de la citada Ordenanza para su conocimiento general.

 

Sant Joan de Labritja, 21 de diciembre de 2023

La alcaldesa
María Tania Marí Marí

 

ANEXO
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE RECOGIDA, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa de recogida, transporte, tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 2. Hecho Imponible

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa de la prestación del Servicio de recepción obligatoria de recogida, transporte, tratamiento y
eliminación de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerciten
actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2.- A tal efecto se consideran basuras los residuos Sólidos Urbanos, los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la
limpieza normal de locales y viviendas, y se excluyen de tal concepto los Residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos,
materias o materiales contaminados, corrosivos, peligrosos, o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas,
profilácticas o de seguridad.

3.- No está sujeta a prestación de carácter voluntaria y estancia de partes en los siguientes casos:

a.- Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de Industrias, Hospitales y Laboratorios.
b.- La recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales
c.- Recogida de escombros de obras.
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Artículo 3. Sujetos Pasivos

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria
que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en los que se presten el servicio, ya sea a
título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso precario.

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto el contribuyente al propietario de las viviendas o locales que pueda repercutir en su
caso las cuotas satisfechas por los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias, el sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las Sociedades y los síndicos interventores, liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señale el art. 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones

Gozarán de exenciones subjetivas aquellos contribuyentes que hayan sido declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el Padrón
de Beneficencia como pobres de solemnidad y que tengan ingresos anuales inferiores a los que correspondan al salario mínimo
interprofesional.

Artículo 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los
inmuebles, a tal efecto se realiza la siguiente clasificación:

DENOMINACIÓN EPÍGRAFE Cuota R.S.U. Cuota vertedero Cuota tributaria

AGROTURISMO (POR HABITACIÓN) 89,46€ 29,58€ 119,04€

CLUB DE VACACIONES (POR HABITACIÓN) 102,92€ 34,04€ 136,96€

VIVIENDA TURÍSTICA VACACIONAL. (POR HABITACIÓN) 89,46€ 29,58€ 119,04€

HOSTAL RESIDENCIA Y HOTELES 1* (POR HABITACIÓN) 72,14€ 23,86€ 96,00€

HOTELES 2* Y 3* (POR HABITACIÓN) 102,92€ 34,04€ 136,96€

HOTELES 4* Y 5* (POR HABITACIÓN) 125,04€ 41,36€ 166,40€

HOTELES RURALES (POR HABITACIÓN) 125,04€ 41,36€ 166,40€

VIVIENDAS / APTOS ZONA TURÍSTICA 125,04€ 41,36€ 166,40€

RESTAURANTES 981,13€ 324,47€ 1.305,60€

CAFETERÍAS, 865,70€ 286,30€ 1.152,00€

BARES, PUBS, ETC. 611,76€ 202,32€ 814,08€

SUPERMERCADOS 981,13€ 324,47€ 1.305,60€

TIENDAS 423,23€ 139,97€ 563,20€

OFICINAS BANCARIAS 446,32€ 147,60€ 593,92€

OTRAS OFICINAS 355,90€ 117,70€ 473,60€

OTROS LOCALES 357,82€ 118,34€ 476,16€

LOCALES SIN ACTIVIDAD 223,16€ 73,80€ 296,96€

VIVIENDAS ZONA URBANA / DIS. VALOR CAT SUP 90.000 € 149,09€ 49,31€ 198,40€

VIVIENDAS ZONA URBANA / DISEMINADA 74,06€ 24,50€ 98,56€

A otros establecimientos no especificados en los apartados anteriores se aplicará la tarifa que corresponda por similitud de uso.
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Artículo 7. Devengo

1.- Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose
iniciada, entendiéndose la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido el funcionamiento del Servicio Municipal
de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la
tasa.

2.- Establecido el funcionamiento del referido servicio, las cuotas se devengarán con carácter anual.

Artículo 8. Declaración de Ingreso

1.- Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en la que se devengue por primera vez la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su
inscripción en el padrón, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota anual.

2.- Cuando se conozcan, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos figurados en el padrón, se
llevará a cabo en este la modificación correspondiente, que surtirá efecto a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se
haya efectuado la declaración.

3.- El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado del padrón cobratorio.

9. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corresponde en cada caso, se
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y ss. de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal ha resultado aprobada inicialmente en la Sesión Plenaria del día 31 de octubre de 2023 (BOIB núm. 150, de
04/11/2023), y no habiéndose producido reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se entiende aprobada definitivamente la
misma, entrando en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el BOIB y será de aplicación a partir del ejercicio 2024,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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